
 

 

REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 

 
 
APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES, DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DEL DIPLOMADO 

“CONVIRTIENDONOS EN UNA 

COOPERATIVA CON ORIENTACIÓN EN 

AGRONEGOCIOS” COD. ULC-2021-025 

 

SANTIAGO, 

 

 

VISTOS: El DFL Nº 149, de 1981, del Ministerio 

de Educación; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Resolución Universitaria N° 841 de 1988, el Decreto 

Universitario N° 755 de 1988, las Resoluciones Exenta Nº 6 de 2019 y N° 16 de 2020, de 

la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO:  

  

 

a) Que, con fecha 26 de julio de 2021 se 

suscribió un Contrato de prestación de servicios profesionales denominado “Diseño y 

Ejecución del Diplomado “Convirtiéndonos en una cooperativa con orientación en 

agronegocios” Cod. ULC-2021-025, entre la Universidad de Santiago de Chile y la 

Fundación para la Innovación Agraria (FIA). 

 

b) Este Contrato fue suscrito en el 

marco de fondos concursables del Programa Estratégico dirigido a Empresas Cooperativas 

de FIA. 

  

c) Que, con fecha 12 de abril de 2022 por 

medio del Memorándum Nº 12364, de 2022, se ha requerido confeccionar la presente 

resolución por la necesidad de aprobar dicho contrato de prestación de servicios, 

institucionalmente. 

 

 

 

  RESUELVO: 

 

 

1. APRUÉBASE el Contrato de prestación de 

servicios profesionales denominado “Diseño y Ejecución del Diplomado “Convirtiéndonos 

en una Cooperativa con Orientación en Agronegocios” entre la Universidad de Santiago de 

Chile y la Fundación para la Innovación Agraria (FIA), el que se anexa a continuación 

entendiéndose parte de la presente resolución:  
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2. IMPÚTASE los ingresos percibidos y/o 

egresos, al amparo del presente convenio al cc64 I1.13,G2.65 código de carrera 44191. 

 

3. AUTORÍZASE el traspaso de fondos hacia la 

persona jurídica relacionada a esta Corporación, denominada “Capacitación Usach 

Compañía Limitada”, RUT 76.421.320-3, para efectos de su administración, al amparo 

del contrato de prestación de servicios profesionales aprobado en el resuelvo 1.    

 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una 

vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad (transparencia activa), a 

objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso 

a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 

Lo que transcribo a usted para su 

conocimiento. 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

ANGEL JARA TOBAR 

SECRETARIO GENERAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JPJ/FVG/ FGV 

Distribución: 

1- FAE 

1- Contraloría Universitaria 

1- Dirección Jurídica 

1- Oficina de Partes 

1- Archivo Central 




